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PARTE OFICIAL

4ª sección .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente formado con motivo de una 
consulta del Visitador general de Hacien
da pública del distrito de Cartagena, en 
que propone varias disposiciones para el 
embarque de plomos argentíferos, S. M., 
oido sobre el particular el parecer de esa 
Dirección general, se ha servido mandar:

4.° Se prohíbe hacer el embarque de 
los plomos á medida que lleguen las re
mesas sin haberse cumplido lo que dis
ponen los artículos siguientes.

2.° Todo el plomo que vaya á em
barcarse se presentará antes sobre los 
muelles y se apilará por marcas, con se
paración de dueños, para que puedan 
contarse las barras.

3.° El Administrador de Aduanas y 
el de Rentas , y el Interventor de Minas 
si se hallase en el punto, deberán pre
senciar el recuento de las barras y su

peso, revisar las marcas y cortar el pe- 
d zo que ha de servir para el ensayo, te
niendo presente que de cada 500 barras 
de una misma marca ó molde se hace 
un ensayo, y por consiguiente se han de 
separar los cortes. En los puntos en que 
no exista el ingeniero de minas se harán 
los cortes y fundición en presencia de 
los demás nombrados.

4.° El Administrador de Aduanas y 
el de Rentas podrán nombrar persona 
que los sustituya , que han de ser ofi
ciales de sus dependencias, y bajo su res
ponsabilidad.

5.° Los pedazos cortados, con separa
ción de fábricas y dueños, se presenta
rán al ingeniero de minas encargado del 
ensayo por tres personas, una nombrada 
por el Administrador de Aduanas, otra 
por el de Rentas y otra por los dueños, 
á presencia de los cuales se fundirán los 
pedazos para formar barras, en las que 
se estampará un sello que facilitará la 
Aduana y otro el interesado, de forma 
que puedan dividirse en dos mitades, 
quedando en cada una de ellas parte del 
sello, por si fuese necesario hacer alguna 
confrontación.

6.° Una de estas mitades quedará de
positada en la Administración de Adua
nas, y la otra, cortada la parte necesaria 
para el ensayo, en poder del ingeniero.

7.° Cuando se conduzcan los cortes 
para el ensayo acompañarán notas dupli- 
cadas del dueño del plomo, con las cir
cunstancias convenientes para que siem
pre pueda comprobarse el ensayo, pro
curando que el número que corresponda 
á la certificación se estampe en las notas.

8.° Estas notas so formarán por los 
Administradores de Aduanas y Rentas, 
quedando una en poder del Administra
dor de Aduanas.

9.° Hechos los cortes en cada reme
sa, se facilitarán por la Aduana licencias 
de embarque provisionales, á petición 
del interesado, que se sentarán con corre
lación numerativa por años que llevará 
la Administración al efecto, las cuales 
volverán con el cumplido de á bordo pa
ra reasumirlas en la hoja ó factura de 
salida, que comprenderá la partida total 
de cada remitente, cancelándose los asien
tos parciales en el libro, cuyos documen
tos no se facilitarán sin que el interesado 
presente certificación de haber satisfecho 
los derechos correspondientes, y obliga
ción de quedar al resultado del ensayo si 
no se hubiese verificado.

4 0.° Concluido que sea el embarque 
de un buque, el aduanero de á bordo pa
sará á su Jefe una nota de todas las bar
ras que se hayan embarcado, la que se 
confrontará con la hoja de facturas ex
pedidas por la Aduana, y cualquier dife
rencia que se halle se dilucidará la causa 
para la providencia correspondiente.

4 4.° Se procurará examinar con toda 
escrupulosidad si alguna de las barras de 
cada remesa trae de la fábrica algún sig
no ó señal que no tengan las de la mis
ma procedencia, y las que se hallen se 
separarán para hacer un ensayo especial.

Y 4 2.® Los Administradores de Adua
nas y Rentas comunicarán estas instruc
ciones á los demás puntos de su proce
dencia donde se haga el embarque de 
plomos, añadiendo en las dependencias

subalternas se icmitan los pedazos corta
dos, si no hay medio de hacer la fundi
ción, precintados y sellados, al Adminis
trador de Aduanas de la provincia para 
proceder á su ensayo en la forma preve
nida.

Lo que de Real órden digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento ; en 
el concepto de que las anteriores dispo
siciones servirán de regla general en to
das las Aduanas del reino. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid G de Mayo 
de 4852.=Bravo Murillo. =  Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Tiburón y la escampavía Viva, 
del apostadero de Algeciras, apresaron en los 
dias 7 y 4 0 del actual sobre los bajos del 
Guadiaro y arrecifes de Punta Carnero dos 
barquillas con 28 tercios de tabaco.

2 ª  s e c c i ó n .— O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Circular.

Habiendo observado esta Dirección general 
que se ha cometido una errata de imprenta al 
señalar en el Arancel aprobado por Real ór
den de 4 ,° de Marzo último ¡os derechos del 
hierro en clavos correspondiente á la parti
da 644 , ha resuelto prevenir á V.... que debe 
exigirse al quintal de dicho artículo 68 rs. en 
bandera nacional y 85 rs. en bandera extran- 
gera ó por tierra.

Lo digo á V.... para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V.... muchos 
años. Madrid 4 2 de Mayo de 4 852. =  G. Bor- 
diu. ==Sres. Administradores de todas las 
Aduanas marítimas y terrestres.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados durante el mes de Abril último, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

B Núm ero

PROCEDENCIA. J de
I reclam aciones.

Su im porte.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda 
diferida del 
3 por 100.

DEUDA AM( 

De primera clase.

)RTIZABLE.

De segunda clase.

En certificaciones de 
capital convertible por 
sextas partes en títulos 

del 3 por 100.

En certificaciones  
de rentas no perci

bidas.

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

Vitalicios....................................................................................................
Partícipes legos en diezm os.............................. ..................................

Indemnizaciones de la última guerra c iv il..................................
Haberes de Gasa R ea l...........................................................................
Idem de Marina.......................................................................................
Sobrante de ventas de fincas de 4820 al 2 3 . . .  .........................

40
4
3

44
3
4 
4

4.372.390..4 6
4.491.263..21
2.028.564.. 8
2.273.978..30

38.230..28 
4 4,984..29
55.435..40

»
))
»

2.273,978..3Ü 
»
»
»

4.374.336..33
»

4.632.085..4 4
»
»
»

55,4 35..4 0

4,053..47
»

396,478..28
»

38,230.-28 
4 4,984..29

»

»
845,846..4 3 

»
»

»

»
581,978. .29

»
d

»
»
»

»
63,438.. 4  3

a

»
»
»

96 7.274,548.. 6 2.273,978..30 3.058,557..23 450,748 845,846..43 581,978..29 63,438.. 4 3

Nota. Respecto al ramo de partícipes legos en diezmos no se ha emitido cantidad alguna por no haberse aun llenado todos los requisitos que exige la especial legislación de dicho ramo. 
Madrid 4 0 de Mayo de 4 852.=Y ? B?=E l Director general, A ristizabal.=E l Jefe del departamento, José de Adaro.

3ª s e c c i ó n . — ANUNCIOS. 

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscriciott especial.-Quincuagésimaquinta lisia.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones 
anteriores..........................1.254,895.-17

332 Los Jefes, Oficiales y  demás in
dividuos del cuerpo general

de la Armada existentes en 
la comprensión del departa
mento de marina de Cádiz... 23,634

533 Los id. id. id. del departamento
del Ferrol..................................  7,444..25

334 Los id. id. empleados en las 
divisiones del resguardo de 
las costas.................................... 6,814

Total rs. v n . . .  1.292,788.. 8

Madrid 17 de Mayo de 1852. =■ E l Secretario 
del Sanco español de San Fernando, M. M. de 
Uhagon.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En vista de los documentos presentados 
por D. Antonio Fernandez para ser editor res
ponsable del periódico El Constitucional, y oido 
el parecer del Consejo de esta provincia, de 
conformidad con lo propuesto por el mismo, 
he acordado su admisión, en uso de las facul
tades que me concede el Real decreto sobre 
imprenta de 2 de Abril último.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 852.=M elchor Or- 
doñez.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
INDIRECTAS Y RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA 

DE M A D RID .

Los señores que á continuación so expre
san se servirán presentarse en esta Adm inis
tración en todo el corriente mes, á fin de en
terarles de un asunto que les interesa; en el 
concepto de que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

El Sr. Conde de la Puebla del Maestre.
El Sr. Conde de Llobregat.



D. Bernardo Deben.
D. Basilio Carranza.
D. José Manso Juüol.
D. Estéban Garrion.
D. José Félix Monge.
D. Manuel Alonso Viudo.
D. José Valleras.
D. Ramón A randa.'
D. Ramón Ce noli.
D. José Garrí ga y Espinosa.
D. Santiago ríe Calves Padilla.
D. Joaquín Picazo.
D. Pascual 1 Ierraiz.
D. Luis María Pereira.
D. Enr i quo Souther.  3

Nos el Obispo. Dean y cabildo de la santa
iglesia de Ostna &o,

Hacemos gaher que en dicha santa iglesia 
se halla vacante, por muerto de D. Manuel 
Martínez, la plaza de sochantre, dotada cop 
6000 rs„ queso lo harón efectivos en la forma 
y con arreglo ó los pagos que verifique el 
Gobierno de S. M. para el culto do esta santa 
iglesia, entre tanto que esta plaza se afecta á 
una de las doce capellanías de número, según 
que está propuesto á S. M.? quedando á nues
tra disposición el concederlo algún otro au
mento si la voz ó destreza del electo lo me
reciere, acompañando á la capilla de música 
en clase de bajete. El que ha de ser provisto 
debe tener las cualidades siguientes: voz cor
pulenta, sonora é igual en la extensión da 13 
puntos perceptibles desde ja  re grave hasta 
Sol re agudo:  ha do estar bien impuesto en el 
canto llano, el del figurado y mixto, y tener la 
edad necesaria para ordenarse in sacn s  den
tro de un año.

Los opositores comparecerán snte el in
frascrito nuestro Secretario en el término de 
30 dias. que corran y se cuentan desde la fe
cha de este presante edicto, con la correspon
diente partida do bautismo legalizada, certi
ficación fehaciente de su buena conducta mo
ral y política, y ios eclesiásticos los títulos de 
su orden y testimoniales: en vista de cuyos 
documentos se procederá á examinar la ido
neidad y suficiencia de cada uno de los pre
tendientes, para proveerla en el que nos pa
rezca mas con veniente al servicio de Dios 
nuestro Señor : y evacuado todo según la for
ma y práctico , quedará obligado á residir en 
el coro y cumplir* con las cargas y obliga
ciones anejas á dicha sochantría según y con
forme sus antecesores lo han verificado. En 
cuyo testimonio mandamos despachar el pre
sente, firmado de los Sres. Obispo, Dean y 
Secretario de nuestro cabildo, sellado con los 
sellos episcopal y capitular de esta dicha san
ta iglesia, y refrendado del infrascrito nuestro 
Secretario.

Dado en nuestro cabildo á 14 dias del mes 
de Mayo de 1852. — Fr. Gregorio, Obispo de 
O sm a.=L ic . D. Ensebio Campuzano, D e a n .^  
Por acuerdo de los Sres, Obispo, Dean y cabil
do de la santa iglesia de Osma, Nicolás Bar
quín Arana, canónigo Secretario.

La muy noble y muy leal provincia de 
Guipúzcoa hace saber al público que en la e x 
posición de ganados que debe celebrarse este 
año en la noble y leal villa de Vergara en 
el presente mes de Mayo, ha resuelto distri
buir los premios que se designan á continua
ción:

Premios p a r a  toros.

1? l :n premio de 4,000 rs. para el mejoi 
toro deí pais que, teniendo lo menos la edac 
de tres años cumplidos y la anchura de och( 
cuartas en la medición de costumbre, reuní 
las demás circunstancias de que mas adelant< 
se hará mención.

2? Otro premio de 2.000 rs. para el ton 
del pais que después de! que merezca el pri
mer premio sea el mejor éntrelos que reúnan 
las circunstancias que se exijen para aquel.

3? Otros cuatro premios de á 640 rs. cada 
uno para los cuatro mejores toros del pais que, 
teniendo lo menos la edad do dos años cum
plidos y la anchura de siete cuartas y media, 
reúnan las demás circunstancias exigidas pa-* 
ra ios toros que opten por el primero y se
gundo premio.

4? Otro premio de 6 40 rs. para el toro del 
pais que sea el mejor entre los que estuviesen 
sirviendo de padres ea cualquier punto de la 
provincia.

5? Diez premios de 320 rs. cada uno para 
los diez mejores novillos de dos á tres años 
que concurran á la exposición y no hayan ob« 
tenido los premios mayores.

6? Diez premios de 160 rs. cada uno para 
los diez mejores novillos de uno á dos años 
que se presenten en la exposición.

Premios p a r a  vacas.

1? Un premio de 2,000 rs. para la mejor 
vaca del pais que, teniendo de tres á seis años 
de edad, aventaje á las demás que se presen
ten á la exposición en todas ó la mayor parte 
de las circunstancias que se exigirán a esta 
clase de ganado.

2? Otro premio de 1,000 rs. para la vaca 
del pais que, después de la que obtenga el pri
mer premio, sea la mejor entre las que se pre
senten en la exposición.

3? Otros cuatro premios de á 640 rs. cada
uno para las cuatro vacas mejores que se pre
senten en la exposición después de las que 
merezcan los dos premios mayores.

4? Diez premios de 320 rs. cada uno para 
las diez mejores vacas de dos á tres años que 
concurran á la exposición y no hayan obteni- 
do los premios mayores.

5? Diez premios de 160 rs. cada uno para 
las diez mejores novillas de uno á dos años 
qne se presenten en la misma exposición.

Premios p ara  caballos.

í.°  Ua premio de 1,000 rs. para el mejor 
caballo padre que, siendo del pais, reúna las 
circunstancias de que mas adelante se hará 
mención.

2.9 Otro premio de 500 rs. para el caballo 
padre del país que sea el mejor después del 
que merezca el primer premio.

Premios p a r a  garañones.

1.® Un premio de 640 rs. para el mejor 
garañón q u e , siendo del pais ,  reúna las cir
cunstancias que respectivamente se exigirán 
á é!.

2.° Otro premio de 320 rs. para el mejor 
garañón del pais que se presente á la exposi
ción después del que obtenga el primer pre
mio.

ADVERTEN CIAS .

1.a Los toros que merezcan los dos pre
mios mayores quedarán en propiedad de la 
provincia , con e| fin de que puedan ser des
tinados para padres en el territorio de la 
misma, sin que sus dueños primitivos tengan 
el menor dominio sobre ellos ni derecho á 
otra retribución que no sea la del valor de 
los premios adjudicados.

2.a Los dueños de caballos padres y gara
ñones premiados tendrán la obligación de des
tinarlos á la propagación de su especie cuando 
ráenos por el término de un año,

3.a Los ganados que una vez hayan obte
nido premios no podrán aspirar á otros que 
no sean de escala superior.

4.a Todos los premios señalados serán apli
cados públicamente á aquellos ganados que 
respectivamente sean designados como acree
dores á ellos por la comisión facultativa que 
la provincia nombrará de antem ano, y que 
concurrirá sin falta alguna al punto de la e x 
posición, donde estaran hechos los preparati
vos para el mejor orden y policía.

5.a A este fin todo el ganado que se pre
sente á la exposición deberá estar reunido en 
el local destinado á ella desde las cinco hasta 
las ocho de la mañana del dia señalado , que 
es cuando se hará el ojeo y reconocimiento 
para proceder en seguida á la separacipn ó 
apartado de los que lian de optar a los pre
mios, los cuales deberán estar de manifiesto 
en el paraje que se señale al efecto hasta las 
once horas de la mañana, que es cuando se 
dará principio á la adjudicación de los pre
mios.

De mi Diputación general en la N. y L. 
villa de Tolosa á 30 de Abril de 4852. == El 
Diputado general, Ramón de Lardizabal..==Por 
la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, su 
Secretario, Ramón de Guereca.

C i r c u n s t a n c i a s  q u e  i u n  d e  t k n s r  l o s  g a n a d o s

PARA OBTENER EOS PREMIOS QUE SE VAN A A D 

JUDICAR EN LA EXPOSICION DE EST E PR ESEN TE  

ANO.

Toros.

Deben ser naturales de Guipúzcoa, proce
dentes de la raza de ganado vacuno de la 
misma , y no haber sido empleados antes en 
la propagación de su especie, cuyas tres c ir
cunstancias deberán ser acreditadas por cer
tificado del Sr. Alcalde del pueblo de donde 
son los toros. Además deben ser mansos, obe
dientes y manejables; que no tengan ningún 
vicio de conformación; que su alzada sea pro
porcionada á la anchura que se exige de ellos; 
que tengan las astas regularmente colocadas, 
pero que su dirección sea natural y no artifi
cial ó forzada por medio de ataduras &c.; 
que tengan el cuerpo grueso y corto, la carne 
firme y de un tejido apretado , la cabeza corta, 
frente y cara anchas, ojos negros ó pardos, 
mirada segura y fiera, orejas largas y vellu
das, hocico grande y cuadrado, nariz corta y 
derecha, cuello grueso y nervioso, espaldas 
anchas y libres, pecho grande, piernas cortas, 
lomo recto, cola larga y muy poblada, gran 
papada, pelo fino y reluciente y color rojo 
oscuro , si bien esta circunstancia no debe e n 
tenderse de un modo absoluto.

Vacas.

Deben ser naturales de Guipúzcoa y pro
cedentes de la raza de ganado vacuno" de la 
misma , cuyas dos circunstancias deberán acre
ditarse por certificado del Sr. Alcalde del 
pueblo de donde son las vacas. Además deben 
ser mansas y humildes ; que no tengan nin
gún viejo de conformación; que su anchura 
en la medición de costumbre llegue á ocho 
cuartas ; que su alzada sea proporcionada á 
la anchura; que sean anchas de hijada y de 
mucho vientre; que tengan frente espaciosa, 
ojos grandes y negros, cabeza pequeña, nariz 
grande y roma , asta corta y lisa, pecho ancho 
con mucha papada, el espinado recto, la cola 
alta en su origen, extremidades con buen

aplomo , pezuñas chicas y lustrosas , pelo rojo
oscuro, espeso y suave.

Caballos padres.

Deben ser naturales de Guipúzcoa y pro
cedentes de la raza caballar de la misma, cu- 
yas dos circunstancias deberán acreditarse 
por certificado del Sr. Alcalde del pueblo de 
donde son los cabedlos. Además deben ser bien 
domados, dóciles y obedientes; su alzada seis 
cuartas y media cu b iertas ; su edad cuatro 
años, negro azabache, exento de toda mancha 
blanca, tanto en las extremidades cuanto en 
la c a r a ; exentos de toda enfermedad interna y 
externa ; exentos de todo defecto de conforma
ción; el conjunto total de su cuerpo mas bien 
corto que largo; cabeza chica y descarnada; 
orejas pequeñas, ojos grandes sin ser salien
tes, narices muy abiertas, cuello proporcio
nado y un poco arqueado en su borde su
p er ior , pecho ancho y convexo, espaldas an
chas y poco carnosas, rodilla limpia y de po
co volumen, cuartil la corta, corbejon limpio 
y bien acodado, buen aplomo en las extrem i
dades y casco pequeño y de un tejido com
pacto.

Garañones.

Deben ser naturales de Guipúzcoa y pro
cedentes de la raza de la misma, cuyas dos 
circunstancias deberán acreditarse por certifi
cado del Sr. Alcalde del pueblo de donde son 
los garañones. Además deben ser dóciles y 
obedientes; su alzada seis cuartas cubiertas; 
su edad cuatro años, pardo oscuro sin man
cha de otro color, grueso y bien cuadrado, el 
vientre poco abultado, las partes externas de 
la generación abultadas, cabeza corta y grue
sa, orejas largas ,  frente poblada de pelos lar
gos y espesos, ojos grandes sin ser muy sa
lientes, las aberturas de las narices bien ras
gadas, labio anterior puntiagudo, cuello lar
go y moderadamente grueso, pecho ancho y 
convexo, extremidades finas y en aplomo, el 
espinazo recto , corbejones bien acodados, cas
co pequeño, negro y reluciente, una cruz de 
tira negra desde el lomo abrazando ambas es
paldas, y exentos de toda enfermedad y defec
to físico.

4 º s e c c i ó n . - P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . A n ton io  M ira IPercebal, au d ito r h o n o rario  
de m arin a  y  Ju e z  de p rim era  in stan cia  por S. M. 
del d istrito  de ban J u a n  de esta ciudad de M u rcia  
y  su partido & c.

P o r el presente c i t o ,  llam o  y  em plazo á la se
ñora Marquesa de L u g ro s  y  B o g aray a  , esposa del 
Sr. M arqués del m ism o t i t u l o , residente en el 
tra lig ero , ignorándose s'u resid en cia , para que en el 
térm ino de oí) « lL s , contados desde el en que se in 
serte el presente en la G aceta  de M ad rid , co m p a
rezca en este m i juzgado por si ó por persona légala  
m ente autorizada á con testar una dem anda propuesta  
por el p rocu rad o r D . G erón im o C o n esa , en nom bre  
de A lfonso C eld ran T a lla n te , sobre que se declare  
que las fincas que c o n stitu y e n  el v ín cu lo  fundado  
por D. A lfonso C eld ran  T a lla n te  en 16 de E n ero  de 
15 9 3  ante el escribano J u a n  de M o n ta lv o , y  sus 
agregacion es, tocan y  pertenecen al susodicho; bajo 
apercibim iento que en su defecto le p arará  el p erju i
cio que h ay a lu g a r , pues por m i auto de este dia 
así lo tengo m andado.

M u rcia  27  de A b ril de 1 8 52 . =  A n ton io  M ira  
P e r c e b a l .= P o r  m andado de S. S ., D eogracias Serra
no de la  P a rra .

D, José M o rp h y , m in istro  honorario de la A u 
diencia te rrito ria l de A lb acete  y  Ju e z  de prim era  
in stan cia  del d istrito  de L av ap ies de esta corte &c.

P o r el presente p rim er edicto y  térm in o  de nue
ve dias se c i t a ,  llam a y  em plaza á A gu stin  H ern án 
dez, casad o, co rre d o r, que v iv e  calle de B u e n a -V is-  
t a ,  nútn. 3 2 ,  cuarto bajo i n te r io r , para que en cu al
quiera de ellos se presente en la cárcel de V illa  á 
responder de los cargos que le resultan en la causa 
que co n tra  él m ism o se sigue por heridas á su m u -  
ger M ariana S am p er; en la in teligen cia  que de así 
rerificarlo se le oirá y  adm in istrará  justicia , y  de 
jo , le p arará el perjuicio que liaya lu gar.

D. Pedro Nolasco A u rio le s , Ju ez de p rim era  
instancia del distrito  de P alacio  por indisposición  
le í Sr. D. José M aría M on tem ayor , que lo es del 
lis trito  del P rado de esta corte.

P o r el presente c ito , llam o y  em plazo por té r 
m ino de nueve d ia s , que por segundo se señ ala , á 
D. Tornas N upez , n atu ral de P alm a , casad o, de 27  
años de edad , escribiente , para que se presente en la 
cárcel pública ó en la audiencia de este juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa 
crim in al que se le sigue por distracción de 17 ,8 6 5  
reales, im porte de una letra  que le dio á cobrar su 
p rin cip al el Sr. D. José M arcelino T rab ieso ; preve
nido que de presentarse se les oirá y ad m in istrará  
justicia en lo que la  tu v ie r e , y  en otro caso le p a
ra rá  el perjuicio que h ay a lu gar.

Dado en M adrid á 14 de M ayo de 1 8 5 2 .—Pedro  
Nolasco A u rio les .u P o r m andado de S. S . , M ariano  
G arcía  Sancha.

P o r el presente se cita  , llam a y  em plaza á Don 
Fern an d o M aría B rin g as , para que dentro de nueve 
dias que por ú ltim o térm ino se le señ ala , contados 
desde la pu blicación de este edicto en la G a c e t a  , se 
presente en el juzgado de prim era instancia del C en
tro , que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez O ca- 
na y  tiene su audiencia en el piso bajo de la te r
rito r ia l , frente á Santa C ru z, á responder á los c a r 
gos que le resultan en la causa que se sigue contra  
el m ism o por estafa; bajo apercibim iento de que p a
sado dicho térm ino sin haberlo verificado se sustan

c ia rá 1 la  causa en rebeldía y  le parará el perjuicio 
que h ay a lu gar.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. M iguel J ó -  
ven de S a la s , Ju ez  de prim era in stan cia  del d istri
to de las A fueras de M ad rid , dictada en los autos 
de abintestato de G regorio JbaTes, vecin o que fué de 
V allecas , que pasan por la escribanía de D. Eulogio  
M arcilla  Sán chez, se c ita  y  llam a á todos los que se 
crean con derecho á reclam ar y  pedir contra los bie
nes de a q u e l, para que por m edio de procurador del 
juzgado autorizado con poder bastante lo verifiquen 
dentro del térm ino de 20  dias ; bajo apercibim iento  
que de no hacerlo les p arará el perjuicio que haya  
lu gar.

C ham berí 12 de M ayo de 1 8 5 2 .= E u lo g io  M arci
lla Sánchez.

D. V íc to r  López de M aría , Ju e z  de p rim era ins
tan cia  de esta v illa  de L ilio  y  su p a r tid o , que de 
ser así el in frascrito  escribano da fé.

P o r el presente c i to ,  llam o y  em plazo á cuantos 
se crean con derecho i  los bienes de las capellanías 
de sangre fundadas ^qr D. L u is  Quero de A larcon  
para que en el térm ino de 3 0  dias , contados desde 
su pu blicación en la Gaceta de M adrid y  Boletín ofi
cial de la p rovincia , com parezcan en este juzgado á 
deducir en form e 4  que les a s is ta ; bajo ap#roíbi« 
m iento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lu g a r , pues así lo tengo acordado en pro
videncia de 8  de Ju lio  iiltim o á in stancia de Doña 
L u isa M ariscal de Cruz.

Dado en L illo  á 15  de Setiem bre de 1851 . = V ic -  
tor López de M a r ía .= P o r  m andado de S. S ., C alix 
to M on talb an.

PAUTE NO OFICIAL.

MADRID 19 DE MAYO.

Discurso leido por el Sr. D. Felipe Canga 
Arguelles al tomar posesión de la plaza de 
académico de número de la Real Acade
mia de la historia.

Señores: Si el alto honor que la Academia 
me ha dispensado, recibiéndome en la distin
guida ciase de académico de nú m ero , excita 
en mi alma el sentimiento de la mas viva 
gratitud, el convencimiento de mi insignifi
cancia literaria modifica la satisfacción qqe 
experimento en este instante al dirigiros mi 
voz, cumpliendo con lo que los estatutos pre
vienen para tan solemne acto.

Y ciertamente que si no recordara las 
muestras señaladas de benevolencia que me 
tiene dadas esta corporación, mientras á la 
misma pertenecí en clase de académico de los 
correspondientes, mi ánimo habría de confe
sarse sin fuerzas bastantes pa a atreverse á 
aceptar un cargo que lleva en sí tan grandes 
deberes.

parta do de las tareas literarias que fue
ron en mi juventud las á que consagré con 
mas afan y entusiasmo mis estudios, y con
ducido á la vida púnlica, esa vida de agitaT 
cion continua, de azares y sucesos encontra
dos, en la que los años pasan confundidos, 
¡cuál no será la sorpresa mia ai ver inscrito 
mi humilde nombre entre los que, recordan
do obras y trabajos gloriosos para ia república 
literaria, forman el catálogo de las personas 
ilustradas que componen esta respetable cor
poración !

Atributo es de la sabiduría la indulgencia, 
y si á lo que mi valer no llegue puede su
plirse para alcanzarla con el buen deseo, de 
seguro he de contar con un éxito feliz, pues 
le siento muy vivo y ardiente para imitar á 
los que, con desinteresado afan, se dedican á 
conservar el preclaro nombre que la Real Aca
demia de la historia ha conquistado ya en la 
república de las letras.

Hace algunos años que mi buen padre, indi
viduo tarnbien do esta Academia, al darle cuen
ta de una excursión literaria por la provincia 
de Asturias, exponía con grave sentimiento á 
su ilustrada consideración haber visto que 
muchos dolos privilegios y diplomas que per
tenecieron á los antiquísimos monasterios de 
San Vicente de Oviedo, Valdedios y otros (y 
que eran fuentes copiosas para la historia), se 
habían extraviado, y que los demás papeles y 
libros de dichas comunidades se encontraban 
hacinados en las oficinas de Amortización, ex~ 
puestos á desaparecer por la apática negligen
cia de las manos encargadas de su custodia. 
«Mengua seria, exclamaba, que llegaran á 
perderse monumentos tan apreciables para es
cribir nuestra historia política, la económica 
y aun la militar, en medio de la ilustración 
del siglo en que vivimos.» Y como complemen
to de sus deseos, propuso á la Academia so*r 
licitase la autorización competente para que 
bajo su dirección inmediata se recogiesen to
dos los antiguos diplomas y privilegios, con 
los libros de cuenta y razón pertenecientes á 
los monasterios suprimidos.

Este pensamiento, de consecuencias tan im
portantes, y por cuya realización tanto se inte
resó la Academia , se ha llevado á feliz tér
mino en cuanto el tiempo lo ha permitido; y 
lo que en 1839 no pasaba de un deseo, nos 
cabe hoy la satisfacción de poderlo contemplar 
como un hecho consumado, poseyendo ya mu
chos y preciosos documentos, abundantes en



datos que ilustrarán la historia , libres de la 
inminente destrucción á que un equívoco des
den los expuso, coa mengua de nuestras glo
rias literarias.

Dispénseme la Academia, le ruego , una 
digresión que pudiera creerse inoportuna. A 
la parte pequeñísima que he tenido en la rea
lización de ese hecho, á que se asocian recuer
dos para mí muy gratos y coincidencias pro
videnciales, debo la elección con que soy hon
rado; además, de él es de donde he tomado 
el asunto que constituye el objeto de mi d is 
curso, y que ha de ocupar vuestra atención 
por algunos momentos.

Al "volver la vista á todas esas preciosida
des, al examinar el catálogo de tantos docu
mentos, lanzados, por decirlo así , del sagra
do recinto donde por espacio de siglos se 
guardaran con celoso afan por manos cuida
dosas y entendidas, era imposible prescindir 
de la consideración de los grandes beneficios 
prestados á las ciencias y á las letras por las 
órdenes religiosas.

Los instituios monásticos han sido desa
piadadamente hostilizados por )a revolución, 
sin perdonarse medio de hacerlos desaparecer 
del cuadro de los elementos civilizadores. La 
revolución pronunció inexorable una senten
cia de exterminio, y vióronse desaparecer ins
tantáneamente entre los locos aplausos de la 
muchedumbre aquellas instituciones que en 
sus primitivos tiempos salvaron á la Europa 
de la barbarie.

El triunfo de la revolución fué completo, 
y los pueblos imprimieron en su conciencia, 
como un ax iom a, que las comunidades reli
giosas eran un obstáculo para la marcha pro
gresiva hácia la perfección, y que no debían 
figurar en las sociedades modernas.

Apoderada la multitud de las teorías de los 
filósofos, interpretó, según su escasa inteli
gencia, los principios que aquellos habían con
signado en sus sistemas, y desde entonces acá 
se han repetido sin cesar contra el objeto de 
persecución tan encarnizada anatemas terri
bles. No trataré yo de emitir un ju ic io ,  ni 
tampoco me detendré en consideraciones acer
ca de hechos entre los cuales hay algunos coe
táneos.

Decidir de qué parte está la razón; apre
ciar las consecuencias de esa lucha terrible 
en que viene agitando sus fuerzas la Europa 
moderna desde el siglo XVI hasta nuestros 
dias, es tarea demasiado ardua y que me ale
jaría del objeto particular que me propongo. 
Si les institutos religiosos han debido ó no 
desaparecer; si es posible ó no que sin ellos 
puedan progresar las sociedades, cuestiones 
son, por su carácter político, en las cuales se 
necesita larga meditación para resolver con 
acierto, y de todos modos me parecen poco 
propias de este lugar. No daré pues carácter 
político ni social en cierto sentido al asunto 
de que voy á ocuparme, y me limitaré á com- 
siderarle como puramente literario.

¿Qué parte han tenido las órdenes religio
sas en la reunión de datos y noticias para 
escribir la historia? Su influencia , ¿se ha he
cho sentir en los adelantos que alcanza esto 
ramo importante de las ciencias ? Hé aquí el 
tema de mi discurso. Le desarrollaré con la 
mayor brevedad posible.

Para conocer la importancia de los servi
cios prestados bajo ede aspecto por las comu
nidades religiosas, preciso es no olvidar la 
grande influencia que ha tenido el estudio de 
la historia en los progresos del saber humano. 
La h is toria , considerada al principio como 
una sencilla narración de hechos, ha tomado 
después proporciones gigantescas; y hoy acu
den á sus páginas, para aprender en ellas, 
cuantos se dedican á cultivar su entendimien
to, explotando los ricos tesoros de las bellas 
letras y de las ciencias naturales, morales, 
eclesiásticas y políticas. Guando el mundo so
cial se hallaba en su infancia, los hombres no 
podían comprender ciertas necesidades; sus 
pretensiones científicas y literarias eran na
turalmente muy limitadas. Por esa razón pasa 
mucho tiempo sin que aparezca üü historia
dor profano, y las generaciones se contentan 
con la tradición de los sucesos de sus mayores, 
oyéndolos narrar de una manera informe. Hu
bo después las crónicas, donde se consigna
ron los grandes acontecimientos; mas esto se 
hizo sin orden, sin método; y así es que has
ta que aparece el genio de llalicarnaso, el 
gran Herodoto, es en vano buscar un libro 
bueno de historia. A Herodoto, el primero que 
abrió un camino, al cual tanto ensanche se 
ha dado después, suceden Tucídidrs y Jeno
fonte. El inmortal libro de las Nueve musas, 
la Guerra del Peloponeso y la Retirada de los 
diez mil son obras apreciabilísimas; en ellas 
se encuentran los fundamentos de las princi
pales reglas á que hay que acudir si se lian 
de conocer los brillantes fastos de las repú
blicas griegas. Estos tres historiadores, entre 
los cuales hay tantas diferencias, hicieron un 
beneficio á la l iteratura, y conquistaron con 
sus obras el justo renombre que la posteridad 
les ha concedido en premio de sus trabajos.

La historia sin embargo no habia hechc 
Mas que dar los primeros pasos por la senda 
que era preciso seguir para alcanzar las con
diciones científicas de que hoy se encuentra 
adornada. Desde Herodoto, que escribió su li
bro para leerlo al pueblo congregado en los 
juegos olímpicos, hasta Tácito , que escribe 
para que la humanidad, fijando su vista ec

la enérgica narración de los hechos , pueda 
comprender conmovida los horrores de aque
llas escenas de sangre, hay una inmensa dis
tancia. Todavía quedaba ancho campo que 
correr , y fué preciso trascurriese mucho tiem
po hasta llegar con el auxilio de la historia á 
la definición y clasificación de las distintas 
leyes que rigen los destinos del individuo y 
de la sociedad. Aparece el siglo del gran Mo
narca, y el sabio Obispo de Meaux funda una 
escuela histórica que utilizarán un dia los 
hombres profundos de Alemania. Los discur
sos sobre la historia universal, monumento 
de gloria para el siglo de Luis XIV, forman 
una época notable para el progreso de ios es
tudios históricos.

Desdo entonces se alza la historia en la 
plenitud de su magestad, ostenta su poder, 
ejerce su alto influjo y prodiga ejemplos de 
enseñanza para los Reyes y ios pueblos. Ya 
no es la historia de Tueídides, do Tito Livio, 
ni de Salustio, ni de Tácito; no es la historia 
de la sociedad pagana, falta de unidad en sus 
combinaciones y concretada al individuo, es 
la historia de iiossuet , fijando las leyes que 
rigen los destinos de la humanidad, compren
diendo los sucesos todos de la gran familia 
del género humano. Para llegar á este punto 
habíanse necesitado grandes esfuerzos; habia 
sido precisa la concurrencia de muchas c ir 
cunstancias de difícil apreciación. Los histo
riadores que al ocuparse de la vida de los 
pueblos querían estudiar las costumbres, las 
leyes, la religión y la política, tenían preci
sión de buscar monumentos, de leer los libros 
en donde se consignaron los hechos sobre que 
iban á discurrir. De nada les hubiera servido 
la crítica, si 110 hubieran encontrado á qué 
aplicaría. Una vez en posesión de las antiguas 
historias y de las informes crónicas, fué posi
ble escribir, y se escribió la historia univer
sal con sus clasificaciones, con sus cronolo
gías; fueron posibles las discusiones filosóficas, 
los comentarios críticos sobre la apreciación 
de grandes acontecimientos históricos que ha
bían ocasionado en todos sentidos grandes 
perturbaciones y trastornos en ia natural mar
cha de la humanidad. Para que esto se verifi
case, para que la historia pudiera escribirse 
así, fué Utilísima en efecto la cooperación de 
aquellos hombres que, desprendidos de los 
af-ctos terrenos, consagraban su vida con no
ble heroísmo á la contemplación de Dios y al 
estudio de las ciencias.

Recordemos, señores, la confusión en que 
se encontró la Europa después de la caída del 
imperio romano. Las sociedad*s, hijas de la 
idolatría, habían sufrido mil trasforinaciones; 
todos los progre os de la civilización pagana 
se encontraban desarrollados en la orguilosa 
ciudad de los Césares. Las grandes monar
quías, los celebrados héroes que tantos laure
les conquistaron, ya no existían. Asiría, Per- 
sia, Macedón ia figuraban solo en las páginas 
de lo pasado. Roma también, rica en gloriosos 
monumentos, abrumada con el peso de su 
grandeza, sentía conmoverse los cimientos de 
aquel omina odo poder con que en los dias 
deí triunfo avasalló los pueblos que juzgara 
dignos de su insaciable codicia. Las glorias 
de Catón, de César y Augusto se ven manci
lladas con los crímenes cometidos por sus su
cesores; y á la sombra de un trono imperial, 
tan lleno de gloria en otro tiempo, se vertía 
entonces á mares la sangre para saciar los 
feroces instintos de les Calígulas y Nerones. 
El desorden estaba en todas partes; en la re
ligión, en la política, en las costumbres. Los 
Emperadores compraban el cetro con el cri
men, y sus palacios eran lugares de prosti
tución: los magistrados no administraban jus
ticia, la vendían; los nobles y los plebeyos y 
todas las clases habían roto los vínculos de 
unión y sociabilidad. En este estado Roma de
bía perecer, y con ella la mayor de sus con
quistas, el mejor de sus progresos, la unidad. 
Todo presagiaba la gran catástrofe; ningún 
oráculo habría conseguido evitarla ; y si al
guna misteriosa Sibila hubiese anunciado que 
Roma podía salvarse, las tribus del Tanais y 
del Danubio lo hubieran desmentido. Roma, 
pobre y potente en su cuna; n e a , sabia y vir
tuosa en su juventud; viciosa y corrompida 
en su vejez, habia llenado ya su misión; sus 
destinos estaban realizados, y era llegado e 
dia en que la civilización del politeísmo, cor 
todas sus conquistas, cediera el campo á otrí 
civilización de mas gloria y de mas elevadí 
porvenir. Los monumentos de la sociedad pa
gana se desmoronaron y cayeron hechos pe
dazos ante el sagrado madero que sostuvo ei 
el Gol gata al Dios de paz hecho hombre pan 
morir por el hombre. ¡Lección sublime qu( 
nunca debiera borrarse de la memoria! Roma 
representante de la fuerza, iba á morir por h 
fuerza. De repente, y cual fieras que encerra
das y aherrojadas por mucho tiempo romper 
las cadenas, y al recobrar su libertad talan 1 
destrozan las tierras por donde pasan, así s< 
precipitan sobre el caduco imperio las tribuí 
vigorosas de las selvas de la Germania, des
truyendo y aniquilando cuantos obstJculos si 
oponían á su incursión violenta. Los deseen 
dientes de los héroes del Capitolio, afeminado: 
y corrompidos, no pueden luchar, ni detenei 
siquiera la marcha veloz con que caminar 
las victoriosas huestes de los hijos del Septen
trión conducidas por el bárbaro Alarico, im
pulsado por aquel poder misterioso que le He-

aba á saquear y demoler la ciudad de los I 
ésares. ¿

La catástrofe presentida era ya un hecho h
onsumado. La civilización antigua habia su- d
umbido, y la barbarie se encontraba vence- d
ora; pero no se habia perdido todo. Mientras q
n Europa se peleaba y se disputaban su po- g
esion razas distintas , sembrando el dolor y d
i desolación por todas partes, el cristianismo t<
abia salido ya de las catacumbas y de las 
mazmorras, ostentando con lozanía sus abun- c 
¡antes frutos, y hacia sentir su benéfica i a -  d 
luencia en favor de la afligida humanidad, i- 
'Os bárbaros, que todo lo atropellaban, ha- d 
fian respetado los monumentos cristianos, e 
Ion asombro del mundo habíase visto á los a 
lestructores de las glorias de la sociedad pa- I 
;ana inclinar su frente y detener la planta t 
nte^la puerta de un humilde monasterio. c

Esos recintos santos fueron los depositarios c 
le la ciencia y de la virtud. A ellos acudían c 
:omo al único asilo contra el devastador to r -  s 
•ente, como á la tabla de salvamento en tem- c 
>estad deshecha, los esclarecidos varones en 1 
myos pechos ardía el fuego de la religión y ( 
germinaba el noble instinto de la sabiduría. (

Allí se guardaron los manuscritos y las 1 
)bras clásicas de la antigüedad, y desde los < 
monasterios se verificó (asi puede asegurarse) ] 
a gran regeneración de la sociedad humana. «

Erigidos en los lugares mas á propósito , se < 
igruparon á su alrededor poblaciones que, in s 
piradas por los sabios y prudentes consejos de 
ios que habitaban aquellas mansiones de san
to silencio y religioso retiro, supieron resistir 
á la depravación universal.

Por espacio de tres siglos vagaron en las 
regiones de Occidente los godos y los vánda
los , los francos y los sármatas y otras bárba
ras hordas, que dejaban por todas partes en 
pos de sí tinieblas y horrores; solo de los claus
tros partían por intervalos algunos rayos de 
viva luz, algunos consuelos para la civiliza
ción moribunda. En los cláustros se estudiaba; 
el pueblo recibía en ellos educación de virtud 
y de ciencia; alli se refugió la sabiduría; en 
ellos conservaron las artes sus secretos, y has
ta la agricultura sus reglas y experiencias. Alli 
se recibieron en depósito los manuscritos de 
Herodoto y de Aristóteles, de Horacio y de T á 
cito , de Homero y de Platón.

Las historias y las crónicas fueron escritas 
en los cláustros; historias y crónicas sin las 
cuales fuera imposible conocer los hechos im
portantes de aquellos tiempos. Recuérdese el 
catálogo de obras que con tanta oportunidad 
se qitan por un autor respetable: Adon, A r
zobispo de Viena, escribe una historia univer
sal hasta sus dias: Albon, monge de San Ger
mán, canta en un poema latino el sitio de Pa
rís por los normandos: Aymon de Aquitania 
escribe la historia de los francos: San Ivan 
ordena la crónica de los Reyes de aquel pue
blo. Las de Enrique I ,  de ios Otones I y II y 
de Enrique II fueron obra de Dilkmar, y Ade- 
maro formó la que comprende desde el año 
de 829 hasta 1029. Clavero regularizó la h is 
toria de Francia desde 980 hasta su tiempo: y 
Ilotman, Sigiberto, Ilugo y otros muchos mon- 
ges célebres produjeron obras históricas apre
c i a r e s ,  de grande utilidad para los progresos 
de la ciencia , y sin las que habría sido 'impo
sible dar un paso, como muy oportunamente 
lo indica el inmortal Chateaubriand.

El monacato cumplía su misión. Su esta
blecim iento, consecuencia precisa del triunfo 
del cristianismo, debia con sus hechos mos
trar que estaba llamado á regenerar las socie
dades ; y asi es que desde el siglo VIH al XI la 
historia de los monasterios es la historia social 
de Europa. Todo lo dominaba , todos los gran
des hechos eran suy o s , y fuera in ú t i l , porque 
esta verdad es eminente, detenerse á probar 
que la Europa le debió su salvación.

El monacato, celoso propagador de las doc
trinas de la Iglesia, presentándose como ejem
plo vivo de santidad y practicando las divi
nas máximas del Evangelio, venció á los ven
cedores de todas las naciones; y al ceñirse los 
laureles de la victoria pudo proclamar con 
su triunfo el de la religión , el de la moral y 
el de las letras.

Estas ligeras observaciones demuestran lo 
que me he propuesto: que cuando sonó la ho
ra de la disolución de las antiguas sociedades, 
la civilización se habría perdido si el cristia
nismo, y como consecuencia de él los monas
terios, sus mas poderosos auxiliares, no h u 
biesen evitado con todos los medios de su i n 
fluencia la consolidación del dominio de la 
barbarie. Pero prescindiendo ahora de esa in 
fluencia que á todo se extendía, y presentán
dola mas en concreto, ¿qué hubiera sido de la 
historia sin la existencia de los conventos? La 
de esos siglos en que se verificaban aconteci
mientos de tanta magnitud, en que los pue
blos, guiados por esa ley providencial que 
con infinita sabiduría rige sus destinos, echa
ban los cimientos á su regeneración, ¿podría
mos conocerla sin las crónicas y los manus
critos que los cláustros conservaron? Desde 
luego, y sin temor de ser impugnados, se pue
de asegurar que no. Europa, sin los conven
tos, habría ignorado los hechos de un gran 
período de su historia general.

Los Masillon, Montfaucon, Martéoe, Ranat, 
Bouqutt, Lobineau y tantos otros hombres 
ilustres á quienes se tributan los homenajes 
de la gloria han existido en Inglaterra, en 
Italia y en Alemania.

Nuestro pais, señores, también debe á las 
denes religiosas todos sus progresos en la 
storia. Los monasterios conocidos en España

,el IV se propagaron rápidamente 
sp u e sd e  la conversión de Recaredo, y ad
uciendo una nueva forma cuando en las már- 
nes del Guadalete pereció la monarquía eo- 
, reasumieron y concentraron en sí la h is -  

ria de nuestra civilización.
En la época llamada de la reconquista 

anuo España se vio oprimida por el poder 
i la media luna , cuando perdido casi todo su 
rntorío, la quedaban tan solo las encrespá
is montañas de Asturias para hacer desde 
ías el colosal esfuerzo que con universal 
ombro habría do probar al mundo que la 
>paña do entonces era todavía la de Sa<mn- 
y Numancia, los monasterios traba jaronm u- 

10 en pro de la emancipación, de la indepen- 
mcia del pais. Los monasterios tal vez lo hi- 
eron todo, pues en ellos se conservaba aquel 
¡ntimiento religioso, aquella chispa eléctrica 
ue inflamara el corazón de un héroe al t r e -  
iolar sus pendones con la enseña de la cruz 
1 las montanas de Covadonga; pendones con 
ue fueron humilladas por primera vez las 
uestes agarenas, y que ondearon triunfantes 
flio siglos después en las torres de la Alham- 
r a , último asilo de los hijos del desierto. Y  
. los monasterios tuvieron esta representa- 
ion por tanto tiempo, representación que se 
alia confirmada por la multitud de privile- 
ios y exenciones que les otorgaban los Mo- 
arcas en premio de sus servicios, ¿cómo no 
aman de influir en todos los progresos de las 
rtes y de las ciencias, y por consiguiente en 
)s de nuestra historia? Evidentemente influ
yeron; pero para comprender mejor este i n -  
lujo conviene hacer algunas observaciones.

Los monasterios influyeron como sitios sa 
grados, donde estaban depositados los tesoros 
le nuestra historia, é influyeron también por 
nedio de la concurrencia personal de los hom- 
jres insignes educados en el silencioso retiro 
le sus cláustros.

Bajo cualquiera de estos dos aspectos 
mestro pais les debe grandes beneficios. San 
edro de Gardeña, San Millan de la Cogulla 

Jñ a ,  Sahagun, San Salvador de Leire^ San 
íuan de la Peña, l l ip o l l , Covadonga bastan 
sin citar otros mil, para probar la importan- 
;ta de los monasterios en el primer concepto 
Im historiador que haya querido dilucidar pun
ios dudosos ha tenido que acudir á aquello» 
lugares para lograrlo. Los sucesos históricos 
ie épocas importantes, consignados en sus 
pergaminos con exquisito celo, habrían que
dado oscurecidos, á no haber llevado el histo
riador su planta hasta las Trias bóvedas de lo: 
monasterios , con la esperanza de encontra 
allí confundidas en el polvo riquezas de ina
preciable valor.

Los archivos y las bibliotecas de los monas 
terios han sido fuentes copiosas de erudición 
Lodos los documentos que de aquellos proce¡ 
d e n , y que hasta ahora han sido patrimoni 
de la nación, prueban la verdad de mi aserto 
La Academia , al darse el parabién porque ha 
p isado á sus m an o s , estimando la posesio 
en lodo lo que vale, confirma mis observado 
nes en este particular. ¿Podría hoy ostenta 
como suyo ese tesoro si los conventos no 1 
hubiesen conservado, librándolo de las iniu 
rias del tiempo y de las revoluciones sociale 
que todo lo arrasan y destruyen? Pero si e 
tal sentido es innegable el benéfico influjo d 
los monasterios, la personal concurrencia c 
sus individuos en la grande obra de la re^e 
neraeion de la monarquía tampoco admii 
duda.

A no haber dedicado sus trabajos, con: 
perlectamente dice el mismo autor á quien y 
me he referido, á escribir los sucesos que pre 
senciaron Idagio, el monge de Viciara y Sa 
Isidoro de Sevilla, nada conoceriamos deaqm 
líos tiempos tenebrosos en que discurrían p 
el antiguo imperio los hijos de la Germania • 
sin los anales compostelanos y las crónicas < 
los monges de Silos y Abelda, de los Obisp 
Pe ayo, de Oviedo, Lucas de Tuy, Sebastian < 
Salamanca, y D. Rodrigo, Arzobispo de T  
ledo, tampoco se habrían podido conocer mi 
chos hechos del tiempo de la reconquista.

Dignos son pues de nuestro respeto tod 
estos hombres ilustres que con sus obras n 
han dejado medios de desarrollar hoy el pi 
der de la literatura histórica. Si la forma i 
sus trabajos no es tal que pueda satisfac 
completamente nuestras exigencias; si susáv 
dos y descarnados bosquejos adolecían de ar, 
ves taitas, sobre las cuales la ilustrada críti 
tendría que ejercer su acción mas tarde n 
dio podrá negar que la historia de aquel! 
tiempos fuera todavía un verdadero caos pa 
nosotros sin el auxilio de tan laboriosos var 
nes. La historia, como todos los demás ram 
del humano s a b e r , necesitó tiempo para de 
arrollarse, y necesita mucho todavía para e 
canzar en sus obras el grado de perfección 
que está llamada. Las crónicas y los dem 
trabajos históricos de los siglos XIII XIV X 
no son, bajo este punto de vista, las eró nú 
ni los trabajos de ios siglos VI hasta el XI 
Desde el autor de la historia del Cid has 
Hernando del Pulgar hay uua gran distanc 
asi como la hay desde este cronista, que fl 
recio en tiempo de los Reyes Católicos, has 
el insigne historiógrafo de Felipe II Gerón 
mo de Zurita. Estas diferencias sin embar 
nada prueban contra la influencia de los mo



ges, antes por el contrario son un motivo mas 
para apreciar la importancia de los servicios 
que los monasterios prestaron. Asentados los 
cimientos del edificio, otros pudieron concluir
le. Los materiales estaban acopiados, y con 
ellos se iba edificando. Pero habia llegado el 
siglo X V I, y España no poseía una historia 
general donde pudieran estudiarse las grandes 
vicisitudes de su vida pública. El pais insigne 
de los proezas, el pais que la naturaleza pri
vilegió , el suelo feraz y llorido que cual otro 
paraiso brinda -al mundo con el encanto de 
sus bellos dones, que en invasiones continuas 
ha rechazado á todos los pueblos prepotentes, 
oponiéndoles siempre en perseverante resis
tencia el valor indomable de sus hijos, no te
nia un monumento histórico en que se consig
nasen sus glorias. Faltábale un libro cuyas 
páginas de oro excitasen la admiración, el 
aplauso, el ejemplo de propios y extraños. 
¡Tanta sangre vertida, tantos laureles, con 
denados estaban tal vez á la oscuridad del ol
vido! Los sacrificios de este pueblo valiente, 
cuyas hazañas no tienen número, bien mere
cían una historia donde se consignaran con 
orden y método, siquiera por la influencia que 
siempre tuvo en los destinos del género hu
mano, de cuyas vicisitudes en gran parte fué 
alguna vez origen y causa.

El pueblo independiente, el pueblo imper
térrito, el pueblo que por 800 años habia lu
chado con infatigable valor contra los enemi
gos de su Dios y de su territorio, hasta ven
cerlos, prestando inefables servicios á la causa 
de la civilización, necesitaba ya mas que cró
nicas y anales, necesitaba un hombre que reu
niese los abundantes materiales diseminados, 
y formase un cuadro completo, digno de la 
nación que bajo el cetro glorioso de sus Reyes 
habia extendido sus dominios hasta lograr 
que el sol nunca se pusiese en ellos. Este 
hombre apareció, ¿.y en dónde, señores? En 
el claustro.

Mariana, jesuíta, es el primero y hasta hoy 
el único historiador de España. Antes que él 
habían vivido Florian de Ocampo , Morales, 
Zurita y Garibay; pero sus trabajos eran in
completos, distaban mucho de la obra con que 
enriqueció á su pais el patriótico celo, el ta
lento profundo del ilustre censor de la Biblia 
políglota de Amberes. Mariana, educado en el 
monasterio, y que con su aplicación asombro
sa habia llegado á ser teólogo eminente, gran
de conocedor de las lenguas orientales, sábio 
en política y excelente en literatura, escribió 
la historia de España, y conquistó con ella en 
su patria el nombre de Tito Livio. ¡Justa re
compensa de su mérito relevante!

Poco suponen las censuras que se han ful
minado contra su obra para disminuir el va
lor que se le dió desde luego; y á pesar de las 
de Manluano y algunos otros que con escru
puloso análisis buscaron en ella defectos y er
rores, siempre será monumento de gloria para 
las letras españolas. La historia general, mer
ced á sus desvelos, quedó escrita, y Mariana, 
al prestar ese gran servicio á su pais, le im
puso un motivo mas de reconocimiento hácia 
las órdenes monásticas. En este nombre pu
diera detenerse mi pluma: habiéndole ya e s 
crito, podría yo creerme dispensado de conti
nuar buscando otras pruebas de la influencia 
de los claustros en los progresos de la histo
ria; pero, señores, ¿podría pasarse en silencio 
sin cometer una irreverencia imperdonable 
(tratándose de esta materia), el del célebre 
religioso agustino, autor délas obras mas im
portantes de nuestra literatura?

Si el del P. Juan de Mariana basta para 
evidenciar el influjo de los cláustros bajo este 
aspecto, la evidencia adquiere la mas brillante 
solemnidad asociando al preclaro nombre del 
autor de nuestra Historia general el por tan
tos títulos célebre del P. Fray Enrique Florez, 
cuya vasta erudición se aplaude y admira en 
toda Europa, y á cuya memoria rinde el mun
do civilizado una especie de culto. A su celo, 
á su solicitud, á su actividad se debe que eí 
famoso códice gótico de los Sentenciarios de 
Tajón , tan deseado por todos los eruditos, v i
niese desde el célebre monasterio de San Mi- 
llan de la Cogulla á la celda del diligente ) 
docto varón, que incluyó en su obra inmorta 
de la España sagrada los becerros de escritu
ras, privilegios, breves, bulas pontificias, fue
ros de lugares, historias de muchas ciudades } 
villas, vidas de personajes, extractos de códices 
concilios inéditos copiados á la letra, las fir
mas y variantes de los nueve códices góticos 
genealogías de familias ilustres, inscripcionei 
y otros muchos documentos de grande interé: 
para la histeria. Este escritor bien mereo 
mención especial en mi discurso.

Todos los trabajos que debemos á su pro
funda inteligencia son preciosos tesoros de 1¡ 
literatura del pais. La Clave historial, la 
Reinas Católicas, los tres tomos de Numismá 
tica española y la España sagrada, son obra 
de primera importancia. A vista de ellas pue 
de repetirse mil veces, y se repetirá hasta 1 
posteridad mas remota, lo que de su vene 
rabie autor dijo D. Fernando López de Cár 
denas, académico de Sevilla: «El P. M. Fra 
Enrique Florez ha sido una de las estrellas d 
primera magnitud en el orbe literario.»

Tenemos pues cumplidamente probada 1 
influencia de los monasterios en los progrese 
de la historia.

Mariana y Florez señalan un período nota 
ble de desarrollo y mejoramiento en este g¿

ñero de literatura, tan descuidado en un prin
cipio, con tantas pretensiones después. España 
les debe por ello un eterno homenaje de res
peto y gratitud. La historia, que Cicerón llamó 
maestra de los hombres, ha llegado á la altu
ra en que se encuentra con el auxilio de los 
infatigables varones que, desprendidos de las 
pasiones mundanas, veian deslizarse tranqui
lamente su vida en la silenciosa oscuridad, en 
el pacífico retraimiento del claustro, pidién- 
do á Dios en sus oraciones mercedes para 
sus hermanos, y legándoles riquezas literarias 
para su aprovechamiento y el de las genera
ciones venideras.

En Francia como en Italia, en Inglaterra 
como en España, las órdenes monásticas han 
sido otras tantas lumbreras del humano sa
ber; justo es por tanto que la historia lo re
conozca.

Ellas influyeron en la regeneración social 
del mundo; ellas fueron las que, desplegando 
todos los recursos de su poder, resistieron en 
los primeros siglos los violentos embates de 
las razas bárbaras, venidas de las selvas á 
aniquilar la civilización de los dioses y de las 
Sibilas, oponiendo á las armas destructoras 
de los vencedores la santidad y la virtud de 
los vencidos: ellas fueron las que en la edad 
media avivaron y propagaron aquel ardor, 
aquel indefinible entusiasmo con que á la voz 
de Pedro el Hermitaño se lanzó la Europa en
tera sobre Oriente á conquistar el sepulcro 
de Cristo: ellas fueron las que, comprendien
do siempre las necesidades sociales, predica
ron el Evangelio, y tomando el báculo, fue
ron á redimir á los cristianos que habían 
peleado por su religión y yacian en poder de 
infieles , privados de su patria y libertad: 
ellas fueron las que en el siglo XVI opusieron 
resistencia invencible á la revolución procla
mada por el fraile apóstata de Alemania: ellas 
fueron las que llevaron consuelo á los sitios 
de dolor, las que en los desiertos velaron pa
ra guiar al viajero perdido, las que en medio 
de las poblaciones enjugaron las lágrimas y 
socorrieron el hambre de los necesitados: ellas, 
en fin, fueron las que, obedeciendo al heroico 
impulso de la virtud, cruzaron los mares para 
llevar á pueblos remotos el conocimiento de la 
verdad cristiana, que rompe las cadenas de 
la esclavitud, y proclama la fraternidad del 
género humano.

Al terminar aqui mi discurso tengo que 
recomendarme de nuevo á la ilustrada bene
volencia de la Academia. Reconozco que el im
portante asunto sometido á su consideración 
requería plenitud y profundidad de conoci- 
mientoes , de que carezco. Lo dicho me parece 
basta, sin embargo, para que por todos se re
conozca la influencia que ios institutos mo
násticos han ejercido en la civilización, la 
gran parte que les cabe en los progresos de la 
historia , y cuán acreedores son á la gratitud 
general. He dicho.=Felipe Ganga Arguelles.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 1 8 de Mayo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 43 9/16.
Acciones del Banco español de. San Fer

nando, 103 p.
C A. BRIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-50.
Paris, 5-32.
Alicante, 1/2 d.
Barcelona á ps. fs ., 3 /8  id.
Bilbao, par p.
Cádiz, 7 /8  d.
Coruña, 1 /2  id.
Granada, 3 /4  id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, par.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, 7 /8  id.
Valencia, 1 /2  id.
Zaragoza, 3 /4  id.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

P A R A  M A N IL A .

Saldrá del puerto de Cádiz á la m ayor breve
dad posible la fragata española V ictoria , su capitán 
C astro, que se lialia fondeada en dicho p u erto : ad
m ite carga á flete y  pasageros, y  se despacha en Cá
diz por D . Ignacio Fernandez de C astro, y  en M a
drid  por D . M anuel de A n d u a ga , calle de Santa Ca
ta lin a , núm . 8. 2

Se han extraviado los priv ilegios de juros si
guientes :

U no de 100,000 mrs. de renta al año, en cabe
za de D. Juan A n ton io  A rr ió la , sobre el alm ojari
fazgo m ayor de la ciudad de Sevilla.

Otro de 113,125 mrs. sobre los diezmos de la m ar 
de Castilla la V ieja en !as Aduanas de la ciudad de 
O rduña, en cabeza de D. Juan Iñiguez de Ibarguen 
y  E rcilla .

Otro de 31,103 mrs. en cabeza de Pedro de M en - 
d iv e , sobre el derecho de media anata de Mercedes.

La persona que tenga noticia de su paradero se

rvirá avi al apoderado del E xcm o. Sr, Conde 
5 M ontefu erte, que v iv e  en la calle del Calvario, 
im ero 2 0 , cuarto p r in c ip a l.

Se saca nuevam ente; á pública subasta, por no 
iberse a d m it id o  las 'proposiciones presentadas, y  
>r seis años, á con tar  desde el 25 de M ayo ele 1852 
igual dia de 1 8 5 8 ,  la  dehesa coto redondo titu
ba de B u sto c ir fo , p rop ia  del Sr. Marqués de V i -  
asante, vecin o  d e  M a d rid , y  sita á dos leguas y  
tedia de la villtr de Carrioñ de los C ondes, pro- 
íncia de Falencia. Es abundantísim a de pastos y  
Brbas.

E l p liego  de con d icion es se halla de m anifiesto 
i  la casa del re fer id o  señor, calle de Hortaleza, 
ám ero 1 3 4 , cuarto segun do de la d erech a , todos 
>s d ia s , m enos los fe st iv os , de nueve á once de la 
Lañana, y  en Carrion de los Condes en la  casa de 
L Sim eón C ordero , adm in istrador del expresado t i
llo . La subasta se verificará en Carrion de los C on- 

el 1.° de J u n io  p ró x im o , hasta cu y o  dia se ad
u len  prop osicion es, entendiéndose que no se ad ju - 
icará la finca hasta que el Sr. M arqués no tenga 
m ocim ien to  del resultado del rem ate, y  dé su apTo- 
acion. 3

Se desea saber si existe en esta co r te , en otra 
arte de la Península ó fuera de España algún 
erm ano ó pariente de la  Sra. Doña M aría del P ilar 
)iest, v iuda que fué del Sr. D . A n ton io  Bustos de 
iaza, v e c in o  de G ran ada , cuya  señora fa lleció  en
1 pueblo de M urtas el año de 1848.

D ebiendo com unicarles un  asunto de su p articu - 
ar interés, pueden presentarse de cuatro á seis de la 
arde cualquier dia en la Corredera baja de San 
'ab lo , núm . 2 7 , cuarto p rin cip a l de [la derecha, 
onde se les dará las noticias convenientes, ó enviar 
dicho punto las señas de sus respectivas habita- 

iones.

S O C IE D A D  M E T A L U R G IC A  D E  SA N  JU A N
DE A LC AR AZ.

La junta de gobierno de esta sociedad , en cu m - 
ilim iento de lo  preven ido en el art. 15 de sus esta- 
u tos , ha acordado convocar la junta general de a c - 
ionistas para el dom in go 6 de J u n io  p róx im o á las
2 del dia en el loca l de las oficinas de la sociedad, 
alie de A to c h a , núm . 6 5 , cuarto bajo de la iz- 
uierda.

Con arreglo al art. 15 de los estatutos, solo p o 
drán asistir á la junta y  tener voto en ella los a cc io - 
listas que acrediten poseer p or lo  m enos 10 acciones 
dquiridas con tres meses de a n tic ip a c ión , y  no p o- 
[rán concurrir p or m edio de apoderado, no siendo 
ste accionista.

D icha reunión tiene por o b je to , además del que 
ndica el art. 5.° del reg la m en to , el de tratar sobre 
rarias reform as que la junta de gobierno ha creido 
in v en ien te  proponer se hagan en los estatutos de la 
ociedad.

L o que se previene á los interesados para su g o - 
úerno , y  á fin de que acudan á las referidas o fic i- 
ías á recoger la papeleta de entrada , prévia presen- 
ación de las carpetas de acciones que posean, desde 
il 23 del corriente todos los dias no feriados de diez 
le la m añana hasta las cuatro de la tarde.

En la m isma oficina , y  en v irtu d  de lo  que pre
viene el art. 8.° del reg la m en to , se hallará de m a
nifestó desde el dia referido hasta el de la ju n ta , er 
as horas in d ica d a s, el balance de situación de la so
led a d  para que puedan exam inarle los señores ac- 
ñonistas.

M adrid  17 de M ayo de 1852. == Por acuerdo di 
la junta de g ob iern o , el secretario, J . Pelogra.

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  D E  L A  R E A L  CASA
Y PATRIM ON IO .

Se saca á pública subasta el sum inistro de la paja 
pelaza que necesite el ganado de las Reales caballe
rizas , asi en M adrid  com o en los sitios R ea les, d u 
rante el año que dará p rin cip io  en 1.* de A gosto in 
m ediato , bajo el p liego de condiciones que estará 
de m anifiesto en la contaduría general de la Real 
casa y  la veeduría de Reales caba llerizas, cu yo re
mate se verificará en la expresada contaduría e] 
martes 25 del actual á las doce de su m añana. 3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO 
EN ASTUR IA S.

Para dar cu m plim ien to  á lo  acordado en la jun
ta general de accionistas celebrada en 29 de Febrero 
ú lt im o , se servirán estos presentarse por sí ó por m e
dio de persona com petentem ente autorizada en las 
oficinas de la d irección  , sitas en la calle de A lcalá, 
núm . 37 , cuarto prin cip a l , con los extractos de 
inscripción de las acciones que posean , los que leí 
serán devueltos en el acto.

Igualm ente se recuerda á todos los que no hayar 
pagado el total im porte de las acciones por que se 
suscribieron que el dia 30 del corriente finaliza el 
térm ino prefijado para su rehabilitación ; y  que de 
no verificarlo para d ich o d ia , bajo las bases adopta
das por la citada ju n ta , se procederá á su cancela
c ió n , perdiendo todo derecho á las sumas que lle 
vasen satisfechas.

M adrid 13 de M ayo de 1852. =  E l secretario de 
la com pañía , José E lduayen . 1

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO 
EN LIQUIDACION.

A  consecuencia de lo acordado en la junta ge
neral de accionistas de esta sociedad el 18 de A bril 
ú lt im o , ha dispuesto la com isión  liqu idadora con 
vocar á otra junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el 6 de Ju n io  próxim o á las doce del dia en 
el piso bajo de su propia casa, calle de Capellanes, 
núm . 10.

Los que sean accionistas, con dos meses de an 
ticipación  al citado 6 de J u n io , podrán acudir á 
recoger las papeletas de entrada desde el 20 del cor
riente y  horas de once de la mañana á las tres de 
la tarde a las oficinas de la sociedad en su citada 
casa , cuarto principal interior de la izquierda.

Los accionistas ausentes ó im posibilitados de asis
tir pueden ser representados por otro que también

sea accionista con voto , y  presentando en regla la 
correspondiente autorización al efecto,

M adrid 13 de M ayo de 1 8 5 2 .=  E l vocal secreta-, 
rio  , P. Jontoya. i

E l n u e v o  s is t e m a  l e g a l  d e  peso s  y  m e d id a s  
puesto al alcance de todos por M eliton  M artin , in 
geniero de la Sociedad m adrileña del gas.

Obra recomendada de R eal órden á las oficinas 
y  dependencias del E stado, por ser sumamente 
apropósito por su método , concisión y  claridad para 
el com pleto conocim iento del nuevo sistema. Tiene 
tablas tan m inuciosas com o com pletas, y  una lám i
na con el m etro en toda su lon g itu d .

Se vende á 8 rs. en M adrid  en las librerías d© 
M o n ie r , Cuesta y  B a illy  Bailliere.

En provincias á 10 rs. en las principales libre
rías y  corresponsales de dichos libreros.

E l autor hará un 10 por 100 de rebaja á los d i
rectores de los establecim ientos de educación , y  so
bre todos los pedidos que, pasando de 10 ejemplares, 
se le dirijan francos de porte á la calle del H u m i
lladero, núm . 16 , cuarto segundo.

D isc u r so  Ev a n g é l i c o  pron un ciado por el cape
llán  de honor y  predicador de S. M. D . R am ón  G ar
cía y  A n tón  en acción de gracias al Todopoderoso 
por el fe liz  restablecim iento de la salud de S. M. la 
R eina nuestra Señora en su prim era visita al san
tuario de A tocha el dia 18 de Febrero de 1852.

Se vende á 4 rs. en la librería de P erez , calle de 
C arretas, y  su producto se halla destinado á la sus- 
cric ion  del hospital de la Princesa.

ECO L IT E R A R IO  D E E U R O P A .

Sale á luz todos los dom ingos desde Junio de 
1851 en cuadernos de seis pliegos en 4.*, de buen 
papel y  esmerada im presión , d iv id id o  en tres sec
ciones :

1 ! R e v i s t a  u n i v e r s a l .
2? B i b l i o t e c a  c o n t e m p o r á n e a .
3 í B o l e t ín  b i b l i o g r á f i c o .

En la prim era se cc ión , que consta de dos grue
sos volúm enes con mas de 600 páginas cada u n o , se 
han publicado los mejores artículos de las Revistas 
extrangeras, otros originales de algunos de nuestros 
mas célebres literatos, extractos y  juicios críticos de 
las obras nuevas mas notables, y  noticias de los in 
ventos y  adelantos hechos en las ciencias y  en las 
artes 8cc.

E n la segunda se ha publicado L a verdad religio
sa ante el tribunal de la razón , por el abate Barthe; 
el prim er tom o de la inm ortal obra de A . de H u m - 
bold t titulada Cosmos , ó ensayo de una descripción 
física  del mundo, y  el prim ero de la Historia de cien 
años del célebre César C an tu , que contiene 600 pá
ginas de clara y  correcta im presión.

En la tercera se han an un ciado, con ligeras ideas 
d esú s  con ten id os, mas de 1000 obras nuevas p u 
blicadas en España, F rancia , Inglaterra , A lem ania, 
Italia y  A m érica del Norte.

Este im portante periódico va á entrar en el se
gundo año de su p u b lica c ión , y  después de term i
nar las interesantes obras com enzadas, principiará 
otras de extraordinario m é r ito , no conocidas ni 
anunciadas por n inguna otra empresa.

Se suscribe en M adrid  en el despacho del editor 
D. R am ón  R odríguez de R ivera  , calle de la F lor 
b a ja , núm . 2 4 , y  en las librerías de M on ier , la 
P u b lic id a d , Cuesta y  T ieso , á 8 rs. por m es, 45 por 
seis meses y  80 por un año.

En provincias en todas las A dm inistraciones de 
correos y  principales librerías á 55 rs. por seis m e
ses y  100 por un a ñ o , ó haciendo directam ente los 
pedidos al e d ito r , acom pañando en libranzas el pre
cio de M adrid.

ESPECTACULOS 
T e a t r o  d e l  P s íx m im .  A  las ocho y  m edia de 

la noche. ^ -S in fon ía  nueva del maestro G aztam bi- 
de. —  E l dram a nu evo, origin al de D. Tom ás R o 
dríguez R u b í , en tres actos y  en v e r s o , titu lado L a  
estrella de las montañas, exornado en trajes, decora
ciones, ca n to , ba ile  y  num eroso acom pañam iento 
del m odo que su argum ento requiere. — La flor del 
P uerto, ba ile .— L as tramas de G arulla , com edia en 
un acto.

T e a t r o  d e l  DRAMA, ca lle  de V a lv erd e . A  las
ocho y  m edia de la  noche. —  Una lección de cortey 
aplaudida com edia en tres actos. —  E l tio Tararira, 
com edia en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  las ocho y  m edia de 
la noche. —  Todo lo vence am or, ó la pata de cabray 
com edia de m ágia en tres actos, la que será exor
nada con todo el aparato escénico que requiere su 
argu  m entó.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . Sociedad lírica .— A  las 
nueve de la noche.— Ilem ani, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . H oy  no hay fu nción .
Mañana jueves á las ocho y  m edia de la noch e.—  
La segunda dama duende , com edia en tres actos.—  
Term inará el espectáculo con un d ivertido  fin de 
fiesta.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A  las nueve de la noche.—
Se ejecutará la fu nción  sigu iente:

Prim era parte.
1? S infonía.
2? Rom anza de la ópera Lucrecia B o rg ia , por la 

Sra. M oscoso.
3? R om anza de la ópera Linda de Chamounix, 

por el Sr. Belart.
4? V ariaciones de la ópera La gazza  ladra , eje

cutadas en el v io lin  por el niño Zarazate, de edad 
de siete años.

5? Gloria y  peluca , zarzuela en un acto.
Segunda parte.

1? Sinfonía.
2? Cavatina de la ópera H ernani, por la señora 

M oscoso.
3? Fantasía de I  due F osca ri, ejecutada en el 

v io lin  por el niño Zarazate.
4? Las ventas de Cárdenas, canciones andaluzas 

por el Sr. Belart.
5? Buenas noches, Sr. D . Simón, zarzuela en un 

acto.


